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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias ñ 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paises 
15 francos al año 

L o s p a g o s « e r a n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado SO 

HOKAS DE BESPACHO 

De dies & doce y de cuatro i stete. 

PARTS OFICIAL 
na LA 

PmiDEKCU DEL CONSEJO DE IIHiSTROS 

Sá. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), tí. M. la Rei ­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneñcio disfru­
tan las demás personas de 1% 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta,, de ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Har ina. 
Real decreto autorizando la ad» 

quisición, sin laa formalidades 

de subasta, de un rosario de 

diez ruinas submarinas sistema 

Harle y Compañía, sucesores, 

y tipo «defensa», con susaece-

sorios correspondientes. 

M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n : 

Real decreto ooneediento á S, M. 

ia Reina Dona Victoria Euge­

nia la Gran cruz de la Orden 

civil de Beneficencia. 

Otro prohibiendo temporalmente 

la emigración ai Brasil con bi­

llete gratuito. 

Otro promoviendo al empleo de 

jefe de Anministración de cuar­

ta clase útil Cuerpo de Correos, á 

D. Gustavo B roso adverado. 

Ministerio de Orael# y Justi-

e l* i 
Re-il orden dlsponiando que los 

asfintos, asi civiles como riml-

naies, pendientes en el Juzga­

do de Léri a, sigan substan­

ciándose en él basta su resolu­

ción d«nait<va3 no verifican lo­

se, por tanto, respecto de ellos 

el traslado de e utos y df-más 

¿oeumentog al Juzgólo de Bor-

JH* Blancas. 

¡¡SsisisBterlo d e H a a i e n d a ; 

Beal orden dis >oniéndo case d n a 

Amonio Martines Tuda» en t i 

cksp&eiio da los asuntjs de este 

Ministerio. 

üinteteri© d * lesstrueoión pá-
islios y Sellas ¿trtesi 
Reales órdenes nombrando los 

Tribunales pata Juzgar las opo» 

aisiones & laa Cátedras que se 

indican. 

Otra nombrando á D. Félix Rueda 

é Ibáfiez profesor numerario de 

Pedagogía, Sección de Oienciaa 

de la Esencia Horjaai de maes­

tros del Instituto de Jerez de la 

Frontera. 

Otra nombrando á D. Mauricio 

Luis Igualada y Frías, profesor 

numerario de la Sección de Le­

tras de la Escuela Normal Su­

perior de maestros de Huesca. 

Otra nombrando á D. José Anto­

nio Noguera y Laura, profesor 

numerario de la sección de le -

tras de la Escuela Normal Su­

perior de Maea ros de Oviedo. 

Otra nombrando á dofia Teodora 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

imiran te, 1\ 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diee & doce y da cuatro & siete. \\ 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales... . 
Particular H. 

50 céntimos linea 
7 5 — 

Los pagos serán adelantados 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

Qaeimadelos y Vieítez, profe­

sora numeraria de la sección de 

Letras de la Kscuela Ñor nal 

Superior de Maes r s de Avila. 

Otra dUi>o leudo se anuncie á 

concurso de tríala i > la plaza de 

profea r numerarlo de la Seo-

ció .¿ de Ciencias da la Escuela 

Normal Superior de Maestros 

da Alicante. 

Otra (rectificada) trasladando a la 

Cátedra de Agricultura y técni­

ca agrícola del instituto de Al­

bacete á O. Jetan Dautín Care­

ce ia actual catedrático de igual 

asignatura del lastituto de Bae-

Zs. 

Otra declarando desierto el coa-

curso de traslado para la provi­

sión de la plaza de profesora 

numeraria de la sección de Le-

%• as, vae '*nte en 1 » Escuela Hor­

ma! Superior de Maestras de la 

Corona y disponiendo se anun­

cie dicha plaza á concurso de 

ascenso. 

Otra disponiendo se anuncien á 

concurso ie tranlad¿ la provi­

sión de las pieza* de profesor 

de Pedagogía de los Estudios 

elementales de la Escuela Nor­

mal Superior de Maestras de 

Huesca, y da orofesor de Pe la-

go¿ a del Instituto de Bilbao. 

Otra id. id. la provisión de la pla­

ga de profesora numeraría de la 

seo. Ida de Letras de la Es­

c u e l a Normal Superior é e 

Mi--atrás de Caceras. 

Otra disponiendo se anuncie á 

concurso de ascensos la plaza 

de profesor numerario de la 

Sección de Ciencias de la Es­

cuela Normal Superior de maes­

tros de Valencia. 

M i n i s t e r i o d o F o m e n t o : 

Real orden disponiendo se ejecu­

ten por el sistema de Adminis­

tración las obras del camino 

vecinal del Barco á Vista Ale­

gre (Corufia). 

Otra disponiendo se den las gra­

das á los directores y claus­

tros de profesores de las Escue­

las especiales de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos, 

de Minas, de Montes y de Agró­

nomos. 

AKSXO 1.°—Bolsa.—Isstituto Me­

teorológico. — Observatorio de 

Madrid.—Subastas.—Adminis­

tración provincial.— Adminis­

tración municipal. Anuncios 

oficiales del Banoo de EspsSa; 

Sociedad Tracción eléctrica de 

la Loma; Banco de Manon, y 

Compañía da ios Ferrocarriles 

de Santander á Bilbao.—San­

toral* 

AI»BXO 2.»—Edictos. 

ANEXO 8.8—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Criminal .— Plie­

go 48. 

MINISTERIO 

DÉLA 

Gobernmoióü 
REAL DECRETO 

A propuesta del ministro da 
la GobermiMéü y oen arreglo ai 
articule 3.* del Roa! deoreto de 
24 de Febrera de 1903, amplían 
do Isa atribaoiones del Cense]® 

superior de preieooióa ala ia 
fanoia y represión de ia snendi 
oidad, 

Vengo eo nombrar vocales del 
citado Consejo superior á la ex­
celentísima señora doña Maria 
del Pilar León de Gregorio Ne­
vareta, marquesa de Squilsohe; 
Exorne. Sr. D. Cristóbal Colón 
de la Cerda, duque de Veragua, 
Exorno. Sr. D. Eugenio Rodrí­
guez González, conde ds San 
Diego, y Sr. D. Ubaldo R»x*oh. 

Dado en San Sebastián á 24 
do Agosto de 1910. 

Alfonso. 
Ei ministro de la Gobernación, 

Fernando Merino, 

EDICTOS Y S E t K K M 
EDICTO 

Por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del H »spi-
oie da esta eapitai y en los autos 
promovidos per ei procurador 
den Pedro Gama, a a- robra de 
don Franoisoo Martin y Martin 
centra don Jesé González M«r-
tin, representado asimismo por 
el procurador don Antonia Ay-
llón y don Bruno Caoitl», oons 
tituldoen rebrilla sobre noli 
dad de un contrato de préstamo, 
se ha diotado ia santanoia cuyo 
encabezamiento y parte diaposi 
ti va dicen asi. 

Sentencia.— En la villa y car 
te de Madrid á veintiséis de Ju -
lio de mil novecientos diez: el 
señar don Alejandro Garda del 
Pozo y Merino, magistrado da 
Audiencia Territorial de fuera 
da Madrid y juez de primera 

iastanoia del distrito del Hespi­
os© de esta capital, habiendo vis-
t<í loa presentes autos civiles da 
juicio declarativo de m a y o r 
ouantia, seguidos entre partes; 
de la una, como demandante, don 
Franoisoo Martin y Manía, ms-
yer de edad, del comercio y ve-
oino de esta oorte, representado 
por el procurador don Pedro 

j Gama, bajo 1» dirección del le­
trado don Félix Ester, y de la 
otra, oom® demandados, D. José 
González Martin, también ma­
yor de edad, de la misma vecin­
dad, representado por ei proou * 
radur D. Antonio Ayllóo y bajo 
la dirección del legrado D. Apo­
linar Pérez Giróla y D. Bruno 
Capilla y Sánchez, rebelde en el 
juicio, s®bre calidad da un con­
trato de préstamo. 

Falla. - Q is debo declarar y 
deolar »nulo el contrato de prés­
tamo celebrado por la escritura 
de 8 le Eaaro de 1908, en ouan-
tt» por él se figuró mayor canti­
dad que la que ea realidad se 
prestó, as! usma también nulo 
el juioio ejecutivo al que sirvió 
de fundamento esa escritura; 
que la cantidad realmente pres­
tada por los dos demandados al 
demandante ea la d 14.700 pese« 
tas, que devengará como inte" 
res un 8 por 100 anual desda el 
15 de Setiembre de 1906, por lo 
qus resulta deberse; para lo 
cual en el periodo de ejecución 
de sentencia se practicará la 
oportuna liquidación, teniéndo­
se ?Q oueota is,a recibos que 
«bran en am«s; y si apareciese 
hüber cabrado aquella suma los 
d mandados, otorguen carta da 
pago, sin devolver oantídad ai-

g^gp mm&w 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 2J 

de estos últimos, señala las funciones de 
los nuevos Cabos inferiores, fíjalas atribu­
ciones y mando de los distrito» Centurio­
nes y nombra lo* Centenarios y Cabos de 
ios conturbemos. También hace mención 
de varios Oficiales de primer grado, ase­
gurando que en vez de los legados se 
crearon los Maestros de la Milicia; se di­
vidieron los legados en legados consular4$, 
que mandaban todo el ejército, y legados 
pretorios, que sólo mandaban legión, por 
cuyo medio conservó Augusto el mando 
de todas las tropas. 

Los tribunos, que antes eran Jefes de 
legión, pasaron a mandar las cohortes (i) 
y otros á ser administradores ó prefectos. 

También creó Augusto ei empleo de 
Prefecto pretorio, que llegó á tener el 
mando de todo lo civil y militar después 
del Emperador. 

Los generales de todo el Ejército se lla­
maron también en su principio Duques, 
designándose por extensión también con 
este nombre, en virtud del significado de 
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eos de justicia con hadras y-haceo de va­
ras dispuestas para los dos fines de dar 
muerte y castigar. 

El Senado también nombraba los lega­
dos, á quien por correspondencia pudiéra­
mos comparar con nuestros Tenientes Ge­
nerales y eran personas de reconocida ex­
periencia y tino, elegidos para que sir­
vieran de consejeros al Jefe del Ejér­
cito. 

Después de elegidos los Cónsules y le­
gados se nombraban los Iribunales, siem­
pre de orden senatorial, unos por los cón­
sules y otros por el pueblo, los cuales, 
con un empleo semejante al de Coronel 
mandaban la legión. De acuerdo con los 
Cónsules éstos elegían los Centuriones, 
que mandaban una parte de la legión, 
y éstos á su vez designaban los optiones 
ó encargados de conducir la retaguardia. 

Este orden en las jerarquías militares 
que subsistió durante la República, sufrió 
algunas reformas con los Emperadores. 
Vegencio (i), al describir la nueva milicia 

n 

Periodo romano 

Las graduaciones y jerarquías entre las 
gentes de guerra, empieza en el Ejército 
de Rom:!, con la distribución general de 
las tropas en Caballería é Infantería, 

En un principio no clasificaron la Ca 
bailería en ciases distintas, sino que tuda 
ella formaba un conjunto fraccionado en 
partes con sus cabos ó jefes. La Infantería, 
por el contrario, se diviaió desde luego 
en velites hastariospríncipes y triarlos, con 
una organización legionaiia para todos 
bien conocida «El senado, dice Napoleón 
Iü en su historia de Julio César (i) ponía 

(1) Vegenaio-Ubre 2 '-san, 18. (1) Ubra l'*Mp. *-.*. (X) Wstoria de Julsa Ctsar-í-l.'-peg. 19. 

Ayuntamiento de Madrid



A*o HLUI Jueyes í ° de Setiembre ?le 49̂ 0 Nura. $4 
guna por le oobrado demás si 
asi se demostrara por aquella 
liquidación, oon derenho la lo 
oentrarie, á percibir lo qua apa­
reciera na habar recibido; y se 
imponsn las costas a los deman­
dados D. José Oonzález Martín 
y D. B une Capilla y Sánchez, 
tanto de este jnioio comí, del 
ejecutivo que Ib motivó, maneo 
nsunados y solidariamente, caso 
de insolvencia de cualquiera de 
ellos. 

Asi por esta mi sentencia que 
se publicará y notificará á las 
partes en la forma que ordena 
la 'ey, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Aleja dro Garda del Pozo. 
Publioaoión: 
Leída y publicada fué la an-

terjer sentencia por el señor 
juez que la dictó, hallándose ce 
lebrando audiencia públina en 
Madrid á veintiséis de Juiio de 
mil novecientos diez, de qua doy 
fe.=P. H., Ante mí, Luis Fa-
zini. 

En su virtud, y mediante ¡a 
rebeldía en que se enouentra 
declarado en los autos el iemaa 
dado D. Bruñe Capilla y Sán­
chez, se le notifica la sentencia 
que queda copiada por ¡nadie 
de ediotos insertes en los p«rió 
dices oficiales, y se le advierte 
que la notificación asi hecha 
Burtirá efectos legales. 

Madrid, 26 de Agqsto de 1910. 
V.e B.a 

£1 juez de primera instancia, 
(Jarcia del Pozo. 

El actuario, 
Luis Ftfczziüi. 
(C—163.) 

Don Rafael García Vázquaz, juez 
de primera instancia del dis­
trito de la Inclusa de esta 
certa. 
Hago saber: que en este Juz 

gado y escribanía del refrenda 
tario se cursa expediente á ins­
tancia de O. Miguel María Sá«-
ohez Amaya sobra denuncia de 
extravio de cuatro títulos de la 
Deuda perpetua 4 o»r 100 inte­
rior, números 676.844 y 45 de 
la seria A, 133 42 le la B, y 
93.390 de la G, y que par pro­
videncia de 24 leí aosaal he de­
cretado la retención de dichas 
titules, publicándose el ¡.¡reseu 
te á fin de que el tenedor de 
ellos pueda oempueoer ante 
este Tribunal dentro 'del térmi­
no de oohe días, contados desde 
el siguiente al de la inserción 
en las periódicos oficiales Oace 
ta de Madrid,, Bolean de su pro­

vincia y OTARIO DR AVISOS, ba­
jo apercibimiento qua de no ve­
rificarlo le parará el pe- juicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Drido en Madrid á veintinue­
ve >18 Agoste do mil novecien­
tas diez. 

R. García Vázquez. 
Ante m', 

P. S. del Sr. Cevisa, 
Antonio G. Paraíso. 

(A.—338) 

E virtud de pro videncia del 
señar juez ie primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
corte, diotada en veintidós del 
aotual, ea si juicio declarativo 
de mayor ouantf-* instado p«r 
doña Meg'Mena Luqu-? y Hur 
tala asistida da su espeso dou 
Antonio Atienza oantra don An 
to io Vitórica y Mu^ga sobre 
rulidad (ie oontrote de compra­
venta de fi »o*a y otros extra­
mos, hag'* saber la ex'stenois 
d« inusada demanda á D. J ó 
Hurtado y Valle, de ig >or»de 
domicilio y paralare, uno de 
los suoeaorus de D. Nio <lás Hur­
tado y R ¡yea, y á ía vz . la em­
plazo por meíio de la presente, 
qua se insertará en la Gaceta y 
DIARÍO OFIOIAL DE AVISOS de 

Madrid, para que dentro del 
términ© de dooa días se persone 
en loa autos en forma, y enton­
ces le sv&n entregadas las oo 
pías simples que se conservan 
en escribanía, de los escritos de 
demanda y del demandado y de 
! o s documentos a 1 primero 
acompañados, & los fines del ar­
tículo mil cuatrocientos ochen­
ta y dos del Código civil, pre­
viniendo al D. José Hurtado y 
Valle que si a» se persone le 
parará si perjuicio á que ea de­
recho haya lugar. 

Madrid, veintinueve da Agos­
to de mi! novecientos diez. 

El actuario, 
P. S. del Sr. Martines Grande, 

Benito García Sánchez. 
(A.-339.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Ets el expedienta de juíeio ver-

bal que sigue ámz Julián Leguna 
apeldado de don Praneisos» Vi 
¡1» Ztthoncro, castra den DaoíeS 
Corraliza, sobra paga da oanii 
dad, 'se hadioíada la sentencia 
cuyo 'encabezamiento y parte 
dispositiva dicen mí: 

Sentencia.-— En la villa y cor 
te ds Madrid á veintitrés da 
Ag<*8to le mil novecientos dies, 
el Tribunal maoioipal del distri 
to de b< Latina compuesto por el 

juaz don Jusé ASvaraz 

Cnstán, y como adjuntes dan 
Carlos Velázqu-z de Castro y 
don Rafael G nzález Castell, ha­
biendo visto los presantes autos 
de juioie verbal seguidos entre 
partes: de la un , como deman­
dante dou Ju ián Liguna, Alen-
so, procurador en oonaepto de 
apoderado de don Francisca Vie 
11» Z hatero, y te la otra, como 
demandado, don Duniel Corrali­
za, de ignorado domicilio y pa­
radero, y leolarado en rebabel 
día sofcr« pago du pesetas 

Fallamos.-- Qie declarando 
oomo deotaramos c«ní< se á don 
Duuiel Corraliza en la oerteza de 
la deuda, lab -.unos condenarle y 
le oon laaamos á qua tan pronto 
como sea fir na esta sentencia 
p gue á dou Francisco Villa Za, 
bouero, ó á la persona que le-
g Imauto ie upo tere, la cantidad 
da tresoientas setenta y oinoe 
pesetas que le reclama en la de­
manda, y al pago de tedas las 
oostasy gastos del presente jui­
cio. 

As! por esta nuestra sentencia 
que p«r la rebeldía del deman­
dado además da notificarse en 
estrados se publicará en los pe-
rió iioos oficialas su encabeza­
miento y parte dispositiva, case 
de que el actor no hiciera usa 
del derecho que l§ concede el 
articulo 769 de la ley da Enjui­
ciamiento civil, lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos. 

José Alvarez. 
Rafael González Castell. 
Carlos Velázquez de Castro. 
Y para que sirva de aotif ioa-

oióa al demandado pongo y fir­
mo la presente cédula en Madrid 
á veinticinco de Agosto de mil 
novecientos diaz. 

V.0B.° 
Ei juez municipal interino, 

José Alvarez 
El secretaria, 

J . Luna. 
(A.—340.) 

CÉDULA DE EMPLAZA­
MIENTO 

Por el señor juez de primera 
instancia del distrite del Centro 
de esta capital en demanda de 
juicio declarativo de mayor 
cuantía promovida por D. Al­
berto Sais de Ágnilar, como al­
bacas ds doña Concepción dé la 
Tí.rre Perdigúete con los here 
deros y acreedores de D. Gui­
llermo Alonso Fuente» sobre ter 
üfris d a-m- do, so ha diotado 
la siguiente 

PrwViUeuoiA. 
JafZ, Sr. T.rres. 
Por presentado únase á las 

autos y proveyendo al escrito de 
la representación ds D. Alberto 
Sain de águilar, oomo albaoea 
insolidum de doña Concepción 
de ia Torre Perdiguero, feoha 
veinte de Junio última, se ad­
mite cuanto ha lugar su dere-
oho la demanda de tercería de 
dominio que se formula, la que 
se sautanoiará por los trámites 
del juioio declarativo de mayor 
cuantía en la presente pieza se­
parada, y de aquélla se confiere 
traslado á las herederas de don 
Guillermo Alonso Puente, que 
lo son D. Luis, D. Federico. 
doña Carolina y D. Baltasar 
Alonso Puente; doña María 
Alonso Muasu , D . Guillermo 
Jordán, doña Joaquina Alonso 
Maesu y D. Luis Cortés Alonso, 
y á los acreedores del mismo 
causante les suossores de don 
Mauricio Piooer, D. José Cuer­
vos, doña ,-• na Campos, D. José 
Villaiiova Campos, D. José Gra 
na, doña Elisa Darki, el Crédit 
Lyoíi.:-ais, el Ayuntamiento de 
Aliare, doña Luisa Díaz, doña 
Tomasa Viilanueva y doña Ma­
nuela del Castillo, emplazándo­
les con entrega de las copies 
simples de ia demanda y docu­
mentes para que comparezcan y 
la contestan dentro del término 
de veinte días, cuyo emplaza­
miento se entenderá respecto de 
las cuatro últimas o«»n sus res ­
pectivas procuradores', y en 
cuanto al D. Luis Alonso y al 
Crédit Lyonnais en sus domici­
lios correspondientes, y desco­
nociéndose lea domicilios de los 
demás heredares y acreedores 
hágaseles ios indicados empla­
zamientos por medio de cédula 
que se fijará en el sitio público 
de costumbre é insertará en el 
DIARIO DE AVISOS y Gaceta de 
Madrid. 

Lo mandó y firma sa sañorlg. 
Doy fe, 

T e r r e a , 
Ante mi. 

P. D. t 

Eduardo Zarandieta 

Y para qua sirva de emplaza-
mienta á ¡os herederos y acree­
dor js, cuyo domicilia sa desco­
noce, D. Federico, doña Caroli­
na y D. Baltasar Alona® Puen­
te; doña María Alonso Maesu, 
D. Guillermo Jordán, doña Joa­
quina Alnnso Maesa, D. Luis 
Cortés Alonso, sucesores de 
D. Mauricio Picaar, D. Jesé 
Guervos, doña Ana Campos, don 
José ViHaneva Campes, D José 
Grana y doña Elisa Derki, ex-

I pida la presente sédala que se 

f 'jará en el sitio pública de oes-
tambre é insertará en la Gaceta 
Madrid y DIARIO OFICIAL DE 
Avisos. 

Madrid, dieciocho de Agesta 
de mil novecientas diez. 

V.° B." 
El juez de primera instancia i a 

termo, 
Fernanda GarralJá. 

El actuario. 
P. D., 

Eduardo Zarandieta. 
(A.-342.) 

EDICTO 
Eu virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm 1.048 de 
orden del aña 1910 por lesiones 
da Manuel Bjuítez Jurado, con­
tra Osear Leblano Labaya, de 
diecinueve años, soltero, em­
pleado, natural de Villabar» 
(Guipúzcoa), que dijo vivir pla­
za del Matute, núm. 11, tercero, 
se ha acordado se le oite par me­
dio del presente en atención 
á ignorarse su actual domici­
lie y paradero, para que el día 16 
de Setiembre próxima, á las diez 
horas del mismo, comparezcan 
ante ¡a Saia-audienoia de este 
Tribunal, sita en la plaza da los 
Mosteases, númsro 2, principal, 
para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acampa­
nada de ¡os testigos y demás me 
dios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia que, 
de na verificarlo, ie parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecha. 

Y para que sirva de citación 
en forma ai referida Oeosr Le-
blano Labaya, expido el presente 
para su inserción en el DIARIO 

DE Avisos, que firmo en Madrid 
á 19 ds Agosta de 1910.=Vis-
ta buena . —A. Geicerretea.=e 
El secretaria, lodo. M. Kreisler. 

(B.—431.) 

EDICTO 
En virtud de previdencia del 

señar jaez de primera instancia 
é instrucción del distrite da 
Chamberí de esta corte, dictada 
en el día de hay en el sumarie 
qua sa instruye centra Viomte 
Rentera Fernández par hui'to da 
efautos á'Manuela López Farrei 
re, se aita á un trapero desceña 
oida, ouye nombra y demás cir­
cunstancias se ignoran, que oam 
pro al procesad® una eáma y 
otros efectos que existían en el 
ouíirtafque ocupaba en Sa calle de 
Mont3león,'27, boardilla, en el 
aña último, para qus oomparez-
o" en su Sala-audiencia, sita 

en el Palacio de los Juzgados, 
o;ille del General Castaños, den­
tro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en 
los periódicos oficiales oon ob­
jeta de recibirle declaración, 
bajo apercibimiento de ser de-
oljrado incurse de la multa 
de 5 á 50 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adop­
tarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar di-
oh¿ oomparsoanoia. 

Madrid á 22 de Agoste de 1910. 
—V.° B.°~E1 señar juez, José 
Martínez Enriquez.—El escri­
bano, Fulgencio Muzas. 

(B.—432) 

EDICTO 

En virtud de previdenoia dio­
tada en el expediente de juióia 
verbal de faltas seguida en este 
Tribunal baja el numera 703 
de orden del aña 1910 par 
lesianes de Juana Carboneros y 
Carboneros, de 53 años, soltera, 
de Arenas da San Pedro (Avila), 
que vive calle de la Madera, nú­
mero 40, bajo, se ha acordada 
sa la cittd por medio del presenté 
en atención á ignorarse su ac­
tual domicilio y paradero, pa­
ra que ei día diecinueve del 
mes de Setiembre próximo, á las 
diez horas del misma, compa­
rezca átate ia Sala-audiencia de 
este Tribunal, sito en la plaza de 
les Mostenses, numera 2, prin­
cipal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concu­
rrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de 
que intente valerse, en la inte­
ligencia que, de na verificarla, 
la parará el perjuicio á que ha­
ya lugar an derecha. 

Y para que sirva de citación 
, en forma á la referida Juana 
, Carboneras y Carboneras, axpi-
; da el presente para su inseroión 
¡ en sí DIARIO OFICIAL DE A V I -

j sos, que firma en Madrid á 24 de 
j Agosto de 1910.=V.° B.°— A. 
' Gsioderrataa. m¡ El secretaria, 
I L i s . Manuel Kreisler. 
| (B..—433.) 
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; Conejo superior 
1 de emigración 

Anuncio del acuerdo provisional 
de devolución de la fiama de 
positada por la Compañía na­
viera Italia, Societá di Navi-
gacione a vapore. 
En la sesión celebrada par el 

Conseja superior de emigradión 

m 

2o ORIGEN Y DESARROLLO 

en práctica para la organización de-sus 
ejércitos ios principios que fundan lo» 
imperios y las virtudes que engendra la 
guerra; esto es, igualdad de derechos pa­
ra todos los ciudadanos y ante los peli­
gros igualdad de deberes, llegando á la 
suspensión de la libertad 3Í era necesario. 
A los más dignos, los honores y los man 
dos. Ninguna magistratura al que no ha ­
ya servido en las filas del ejército. El 
triunfo se concede por victorias que e n ­
sanchan el territorio, pero no por las que 
recobran el suelo perdido.» «No hay triun­
fo para las guerras civiles; el éxito, como 
la derrota, es siempre un duelo público. 
Los cónsules y procónsules se esfuerzan 
en ser útiles'á la patria sin falsa su cepti-
bilidad; hoy en el primer puesto, mañana 
en el segundo, sirven con la misma abne­
gación bajo las órdenes del mismo á quien 
el día anterior mandaron.» 

Servilio, cónsul en 281, desciende al año 
siguiente á Teniente j e Valerio Fabio, 
después de tantos tiempos, consiente en 
no ser más que el lugarteniente de su 
hijo. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 2 1 

Más tarde, Floriano, vencedor del Rey 
de Macedonia, desciende por patriotismo, 
después de la victoria de Cynoscífalo al 
grado de tribuno de los soldados. El gran 
Scipión, después de la guerra de Aníbal, 
sirve de segundo á su hermano en la gue­
rra contra Antioco. 

Los Jefes que mandaban los ejércitos se 
llamaban Cónsules por lo que estos ejér -
citos se llamaban ejércitos consulares. De 
entre ellos, y por su mérito, se elegía el 
General en jefe de todo el ejército que se 
llamó Imperatro, en su principio, de don­
de quedó el nombre de Emperador. 

En sus manos estaba, no sólo la potes­
tad y el mando sino que se les considera­
ba poseedores de la fortuna y arbitrios de 
sus dioses, distinguiéndoseles por el pa­
ludamente y chlamuy de Militar, que era 
á modo de un manto purpúreo (especie 
de albornoz); sus caballos se cubrían asi­
mismo de grana y oro y delante de su 
persona, en señal de todo su poder, iban 
siempre los Helores (i) ejecutores públi-

24 ORIGEN Y DESARROLLO 

la voz á cuantos tenían mando de tropas 
ó servían de guía. «Comenzaba bien su 
carrera, dice Vapisco (l).el que con exac­
titud' desempeñaba los ducados inferiores; 
cómo que era el camino seguro para lle­
gar á los tribunados y para ascenderá 
Generales de los Ejércitos ó legiones que 
se llamaban Duques y Ducados.» 

En los tiempos del imperio, los Duques 
tomaron el mando de las fronteras y p ro ­
vincias limítrofes, tales como de Ducado 
dé las Galias, el de la Miria y otros, y t e ­
nían á sus órdenes todas las tropas que 
las guarnecían. 

Estos Duques ya se encuentran en los 
tiempos de Vitellio (2) y la «Historia A u ­
gusta» hace mención continua de ellos en 
los siguientes emperadores, y aún en los 
tiempos de Nerón. 

«Alejandro Severo, según afirma Lam-
pridio (3), empezó á darles los campos y 
posesiones tomadas al enemigo, para que 
con esas propiedades atendieran á las ne-

(1) Lips.-De Milit.-libro 2.<V 

(1) Vopisoo-ÍLibroJ Vida de Probo-cap. 3.° 
(2) Táoito-Libro 18. 
(3) Vida de Alejando Severo-eap, 18, 

Ayuntamiento de Madrid
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en pleno, el día 13 de Julio pró­
ximo pesado, 8a dio cuanta del 
expediente inooado para la de­
volución da la fianza ds 50.000 
pesetas, constituida á los efao-
tos de lo dispuesto on el art. 22 
de la Ley de 21 de Diciembre M 
1907 y 86 del Reglamente provi­
sional para- su ejeouoión de 30 
de Abril de 1908, por la Campa 
nía naviera Italia, Sooiatá di Na-
vigaoione á vapore. pr¿vioa los 
trámites fijados er el art. 109 del 
citado Reglamento, y se acordó 
autorizar al Negociad» de emi 
graoióu, para qua tan pronto 
como oamuniacse el Consulado 
de España en Basaos Aires qua 
no existia an el mismo ningún® 
reclamación contra dicha Com­
pañía con motivo del traspor­
ta de Emigrantes ospeñ-ilas á 
aquel puerto, s? f¡nilBóiasa en 
la Gaceta de Madrid el aeneráe 
provisional de devolución da la' 
fianza depositada psr la citadla 
Compañía naviera, qua desdo vi 
día 27 de Nsviembra de! tsfio 
próximo, pasado ranupeió, á ís 
patente qua la hsbía sfdd 
cedida, no pudiaüdo, p¡w "táaUs 
desde aquella fecha «eliotrss a! 
transportó de emigráíiies espa­
ñoles, y habiéndose oumplide 
aquel requisito, en virtud de 
dicho acuerda y en cumplimien­
to de le dispuestc es al rapsa-
tido articulo• 109, S3 ptíblfdels 
resolución ds devoíudón"provi­
sional de la fianza, para qua eh 
el téfmiao de dos masas, desde 
el día de la inserción da esta 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
puedan formular I« oportuna,;, 
reolaoión les que ss orean con 
derecho á ¡a refesfií» tiifaés. 

Lo que en cumplimiento del 
acuerdo del Conseja Superior Sé" 
Emigración y ds orden da en m: 

ñor presidenta, se hace saber, á 
loa efectos de lo: dispuesto 33 al 
articule 109 del Reglamento 
provisional para la apiioao ¡5n de 
la ley «a Emigración. 

Madrid, 27 de Agasto do 1910. 
—El secretario general, Julia 
F 

. • «te "AVifeegwvaMMklwn 

etción literaria 
LA DOMÉSTICA 

D. Juan Pérez de la Reja, acau­
dalado banquero y racional pros 
temista, eneontrábase bastante 
delirado de salud. Consultadle 
los más eminentes médicos de 
EJurepa y América, todas esta • 
vieren acordes sa una oosa: que 
D. Juan, pesa á la bondad de su 
alma y ds su asura, habla da te­
ner en breva piazoun desealaoe 
fatal. 

Atormentado por atroces dolo 
res contraídos durante largas 
horas de vigilia, clavado al tabu­
rete da su despacho, enlegajan­
do papeles, resolviendo cuentas, 
formando planes da balsa y es 
tediando con oj® perspicaz pre-
duotivos negocios, enfermo des­
ahuciad©, árbol perfectamente 
atfisdid® y oultivavade y que á 
pesar áe eilo el viento borrasco­
so de la vida deshoja y agesta, 
D. Juan, cansado ds UBS existen­
cia da tormentos sia tregua, de­
cidió fijar el término de sus 
días en un país lejano, olvidado 
y casi dasosnooido. 

Así, pues, luego que hubo re­
corrido Iss priaoipales poblacio­
nes del munde sembrando sus 
millones para alcanzar una cura 
imposible, merehó á Lanzar ote y 
allí fijó su residencia. 

El clima de la hospiteria isla 
produjo un efecto hasta enton­
ces desconocido. Sintióse vivir 
de nuevo, como vulgarmente se 
dice, y aliviado coa esta dóbi! es 
peranza decidió permansoer y 
allí esperar ansioso el proceso 
de su enfermedad. 

II 
Doña Luis», digna consorte 

del banquero, andaba por aque­
llos días preocupada, «orno búa 
na mujsr da cesa que era, en 
bes oa de une. doméstica de inta­
chable oonduota para que le 
ayudara en los quehaceres, y 
como esto es otea Dentante difi • 
oii en Lanzar tita, dondo ni de 
bueno ni da ií>f!>rmal precedan 
te se encuentra una criada, la 
buena señora hubo de cergar 
con todo el peso de sus obliga-
oioass domésticas, que no eran 
pocas, aumentadas con ¡a gue­
rra continua que le deba un su 
ohiouele, Je tres años más ape­
gado á le piel del diablo que á la 
de sus buenos padres. 

AÍ fía, después de muchas in­
dagaciones y ref arenases, un día 
píeSsüíésíj encasa da los seño­
ras Péi'sz ele la Reja, una figura 
bírtrta?u?, mitad mujer, mited 
beaarro, ataviada con infinitos 
calgejes y aja pañolón raído y 
ds inaofisib o aelor. Una hom­
bruna üiüjBroBa, alta, fornida 
dra íéz o&oufa, prototipo verda­
dero da li campesina ignorante, 
ineduc ó - á insociable. 

Tas fea, tea repugnante era, 
don Jufii!, qua ¡-¡sombrad© da 
aquella figura fsamisalvaje, ex­
clamó para sus adentros: ¡Y que 
á esto por fuerza, haya qua in­
cluirle es el Beflo sexo! 

La hombruna campesina, sin 
cumplimientos de ninguna es­
pacie .traspuso la puerta, y con 
gran admiración de los foraste­
ras señares da la Reja, sentóse 
al mlausa tiempo que con vez 
chillona, espeluznante, interro­
gó al oonf aso matrimonio: 

—¿Cerne están vusteis. 
III 

Miró D. Juan á su esposa y 
éste á D. Juan, y ambos á la fu. 
tura acomodada, y después de re-
f lesionar un «si será costumbre 
del país», ambos á coro contes­
taron: 

—Bien, ma> bien. 
En esta el pequeño Serafinito, 

que así ss Humaba el galopín del 
ehio©, tiré del pañolón á la mu­
jsr, p.«* lo qua volviéndose ira-
cusas, exaíamó: 

—¡Mira, hijo del aire, qua pae-
sea un esqueleto/ ¿No tan enseñad 
fi respetar á las presónos? 

—Niño—prorrumpió desfla Lu­
cía—á ver si la doy un azote; deja 
quieto el pañuelo de Manila de 
la señora. 

—Htsy que dispénsalo, su mer­
ca—dijo aquélla—¡Gomo esté en-
todavía en k edé de la enfun~ 
terím! 

—SI, 8Í, argüyó la señera mor-
diéndose la lengua para conte­
ner la risa. 

—Y vamos á ver. ¿V. será la 
mujer de quién me hablaron? 

—Poi'-n» fe digo. 
—¡Qué no me dioe! ¿Y per 

qué? 
—Digo me asupongo que se­

ré yo. 
~-!Ab,. vamos! Pues bueno; 

yo necesito una buena domés­
tica. 

-—¿una qué...? 
— Una doméstica, una sir­

vienta. 
—Aquí no ss alcuentra eso. 
Pues entonces, ¿quién es Vd? 

—preguntó furioso Don Juan. 
—Ya soy hija de seña Osta-

auia. la mujer de maestro Lau-
terio, que,.. 

—Bueno, bueno, bueno, inte­
rrumpió doña Lnise, dirigiendo 
á su marido uns mirada de inte­
ligencia; pero Vd. ¿no es eso? 

—Pos, y á que ha vento an-
tonces? 

—Bien; púas desde luege, que­
da Vd. aqufouando quiera puede 
desempañar sns funciones. 

—Bueno; lueg tito vuelvo. 
Y se marchó. Dos días des­

pués entraba de nuevo, y con 
gran contento de los ames, S'e-
condiana—Bdgúa dijo llamarse> 
—comenzó en sus quehaceres, 

trabajadora é intachable, pues 
en realidad la era. 

(Concluirá) 

l 

CURIOSIDADES 

El desierto de Sahara 

UÍ! ingeniero inglés, Mr. Wis-
cher, agregado en Bornou al 
Gobierno de la Nigeria septen­
trional, ha hacho raoientamen-
te, para ir ú ooupar su destino, 
un viaje interesantísimo entre 
Trípoli y el laoo Tehad. En la 
oomuniaanión que ha dirigido á 
la 'ítoyú yeographical Sooiety 
daña» oaenta de sus obsarvacio-
n«s, divida on tres partes la re-
gióe situarla entra el MeáUarrá 
naa y lego Tohed. 

Eu la pritasrn, qua sa extien­
de dsi Trípoli al Fazzan, hay llu 
vias ragulsres durante el invisr-
no; <m lñ segunda, formada por 
el F ¡azan coa el desierto al Sur, 
la lluvia es oosa desconocida ó 
peco menos; por último, la ter­
cera, quaeBla parte Sur, está 
caracterizada per las tormentas 
tropicales. 

Todo esa conjunto aa conoce 
osa el nombre de Desierto de 
Sahara, y caracteriza una vasta 
región, an la que la Naturaleza 
ha vencido poco á pooo al hom­
bre; porque es de nota? que, con 
la sola excepción de las mesetas 
padragososas, toda esta regióa 
estuvo habitada en otras tiem 
pas. Asi lo demuestran las rui­
nas de poblaciones antiguas que 
se encuentran al Norte, los mo­
numentos prehistóricos que hay 
en ios oasis hasta el Sur, y las 
aldeas que se encuentran alre-
ded&r de lss pozos en el Fazzan, 
allí en donde* las condiciones 
teps^ráfioas permiten á estos 
pozos conservarse. 

Puede, sin embargo, decirse 
que «ss invasiones del desierto 
se d'iban, en graa parte, al he­
cho de haber abaadoaado el 
hombre la lucha ooatra sus es-
faerares destructores. Cuando 
la leeha cesa, el sol, el viento y 
lea variaciones bruscas de la 
temperatura traen pronto coa-
sigo la soledad, lo mismo que en 
el África tropical, el abaadoao 
de la lucha deíarmiaa la inva­
sión por la selva. De Trípoli al 
Fazzan, el desierto no recobró 
sus derechos sino después de ¡a 
sai Ja del Imperio romano. 

L«s pueblos modernos no han 
parado de luchar contra él. En 
el reste de la región presitada, 
ee nota que en los dos últimos 
siglos hubo una rápida invasión 
del Dasierto, debida á ia iaouria 
de las poblaciones. Pasados Ba-
rih y N ohtigal, regiones no ha 
mucho habitadas, han quedado 
desiertas. 

Lii historia del país muestra 
claramente que el Dasiarto no 
eeha, al h imbre, paro se ap9de 
ra rápidamente de todo lo que el 
hombre le abritdona. 

quienes interese, todos ios días 
laborables desde esta feeha has­
ta el diez de Ootubre de 9 de le I 
mañana á 2 de la tarde. 

Madrid, primero de Setiem- I 
bre de mil novecientos diez. 

El director, 
P. Pastor Díaz. 

(D.-80.) 

MONTE DE PIEDAD 

í 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Este benéfico establecimiento 
saoa á concurse Itt construcción 
de una Sucursal de nueva planta 
en el solar situado en la Ronda 
de Valencia oon vuelta á las ca­
lles del mismo sombre j del 
Ampare. 

En la secretaría del estable­
cimiento, plaza ce San Martin, 
núm, 2, se hallan de manifieste 
las beses á que ha de sujetarse 
el concurso y los dooumantos 
que constituyen el proyecto de 
obras, los ouales podrán ser 
examinados por las personas á 

Caja de ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res­
guardo de empeño de alhajas 
número 14.033 por la oadtidad 
de seiscientas pesetas, expedido 
por la ofioina Empaño (Central) 
de este establecimiento en 13 
de Mayo ds mil novecientos diez 
Be anuncia en este pariódioo ofi­
cial para conocimiento del pú­
blico; en inteligencia de que, si 
transsourridos treinta días, á 
contar desde esta facha, no se 
presentase el resguardo primi­
tivo ó redamación alguna, se 
expedirá duplicado de aquél, á 
tenor del artículo 88 del Regla­
mento. 

Madrid, 11 de Agoste de mil 
novecientos diez. 

Por el contador, 
Enr que Marzal. 

(A.-341.) 

i 

VERANEO EN A V O 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, i , bajo. 

SERVICIO DE Lk m i 
PARA Es 

1.° DE SETIEMBRE BE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Francisco Rosalei. 

Perada: primer batallón del Rey. 

Guardia del Real Palacio: Rey. 

Jefe de día: Sefior ooronel de Áa-

turia*, Excmo. Sr. D. Manuel Na-

jero Pérez Cabrera. 

Imaginaria de ídem: el coronel de 

la segunda media brigada, D. Fede­

rico Páess Jar amulo. 

Visita de Hospital: segundo capi­

tán de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán del Príncrpe. 

El general gobernador interino 

&ómet Pa 

Espectáculos p r a Mj 

GRAN TEATRO.—A las 7 y.1x4. 

El alma del querer.—El poeta de la 

vida.—El país ds las hadae. 

NOVICIADO.—A las 7.—La rei­

na mora.—El barquillero.— La rei­

na mora.—lAhora si que va de ve-

rasl - ¡Ni á la ventana te asomes! 

LATINA.—A las 6.—Los desca­

misados.—El diablo con faldas.— 

La moral en peligro.—La alegría del 

batallón. Las bribones.- \k Roma 

ee va por todo 1 

TEATRO NUE-O.—Desde las 4 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Cheray, simpáti­

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana, y la celebra artista Venus 

Galatea. 

SALÓN NACIONAL. A lai 9,— 

El *ueflo dorado. — Matrimonio ci­

vil y La remora. 

SALÓN MADRID -A las 7 y 1¡2. 

—1.000 metros de películas y El l e ­

chazo. 

A las 10 —La hoja de parra.—El 

secreto de Susana. — La canción de 

Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-

oioues. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas.—Gran­

de éxito del Trío rolo Mary-Lco.— 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BENAVENTE.-De 7 á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

REOREO DE CHAMBERÍ . -

(Fuencarral, H0.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las noches —Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno ds pelícu-

as,—Gran banda de música, tobog-
gan, iluminación, uar, cervecería y 
otrns recreos. 

Entrada permanente, i 5 cts. 

COLISEO im ERIAL.—De 6 y li2 
á 12 y l¡4, sección continua de peli 
culas; últimas novedades de las 
principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y 1[2 de la tarde, oinematógrafo y 

Las atracciones de varietés- Taifa 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARÓTE ZOOLÓGICO DEL RE« 

TIRO—Exposición diaria.—be reei-

ben oon frecuencia vanados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

as 7 de la mañana al ano<heeer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 30 DE AGOSTO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "i,, perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 

DÍA 29 ? DÍA 30 

B 

í¡ 

s 
» 
B 

» 
fe 

JS, ae 20 uuu 
D, de 12 580 
C, de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 560 
H, de 200 
O, de 106 

» 
i 

» 
» 
» 
r, 
» 

En diferentes series 

Aplano 
Pin corrrienfce 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortigable al 4 por 109.—Al contado 

Serie E, de 25.00© pesetas nominales . 
• D, de 12 500 » 
» C, de 5 000 » » 
• B, de 2 500 » » 
» A, de 500 » * 

En diferentes series. 

3 (m&^4mhle*—M contado 
Serie P, de 50 000 pesetas nominales. 

84 75 
84 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 35 
87 20 
87 20 
86 85 

84 80 

• E, de 25 A 
. D, de 12 500 
» C, de 5.000 
* B,de 2.560 
» A, de 500 

En diferentes series 

» 
8 

> 

' • 

84 95 
85 40 
86 80 
86 90 
86 90 

86 85 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco ds España 
Banco Hipotecario de España . . . 
(Jompania Arrendataria de Tabacos. 
Un OÍS Española da Explosivos. . . 
Banco de (Jastiila. 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera, España. 

Prefet entes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.* de Electricidad. 
éootedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía áe Madnd. . . . . . . 
ferrocarriles M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España. .' 1 
Banco Español dal Río da ia Plata . 

Obligaciones 
Cédulas áe! Banco Hipotecario . . . 

93 50 
S3 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
100 90 
100 85 
101 00 
101 00 
10100 ' 

93 50 

93 50 
«3 50 
93 50 
93 50 

100 50 
100 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 SO 

445 00 
288 00 
358 00 
324 00 
108 00 
148 00 
131 00 

61 50 
17 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
92 00 
36 25 
573 C0 

i 03 00 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 Oí) 
560 00 
500 00 
50¡? 00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 

Mesnum gmeral de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, ai contado . . 114.800 
ídem, fin corriente 50.000 
ídem» fin próximo . . , . . , 
Carpetas áú 4 por 100 amortizable. 167Mv> 
5 por 100 amortizabíe 166.500 
Acoionea del Banco de España . . 11 000 
ídem del Banco Hipotecario - . . 00 00 1 
Idemde la Arrendataria do Tabacos 8.5 00 
\auoareras.—Prefa? entes. . . . 2.000 
ídem ordinarias 00 000 
Cédulas del Baücc Hipotecad . . 52.000 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 
París, á ¡a vista, toral 175.000. 

Cambio 107*85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la vista, t'*ts!4 . 00 
Cambio medio, 27 205 

Ism. áa Alfreda Alenso, Berfcieri, I.—Madrid, 

1 

-
1. 

-
Ayuntamiento de Madrid

file:///auoareras.�


Ano nu i l 
¿ue*e*3 y de Setiembre 1910 Núm. lU 

m 
l 

MmmBMmmmmmmmMMmmmMMMM* 
Academia de Dibuja 

DIKTSOTOK 

D. JUMI JIMiHfiX RERMkBEÍ 
con la cooperación de distinguidos profesor*» 

Preparaoióa completa da dibajo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B sllas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insa 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Glasea por maña 
na, tarde y noche.—Horas da ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. B 

Arca de Sania Maña, i2, 3." dreha. 
{Hoy Augusto Figueroa). 

M A. DR l • > II 

a i i i i i i i i i i i i i i f i i i i i 

USAS RECOMENDADAS 

ORO 
plata, palones; perlas, brillantes y esmeralda*. 

COMPRO: ZARAGOZA, 8, PUTERÍA 

QateHa Litarme* 
FUNDADA EN18á5 

arto k D. 3o$é Fernández lirias 
SBOBSOa DR LA HBRKDSBA DI D1BGO MURCIA 

Administración y Talleres: 

**S 

4 N O V E N D E R 
§ | OKO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

Ü OALLB DE TETüAN, $ÚM. 16, E1QÜINA 4 LA DEL 

Ml)0llCiaWLC!«OS 
— ele primes*.» y sovu.ad.si ena@ik3ii.xs — 

m i m u, mwm os su « a 
D J S S D S 1 8 8 1 

COSTA.NLL.L.A D E S A N T I A G O , N Ü S 1 . 6 , L ° 

i ORO, PLATA Y JOYAS! 
| SE COMPRAN f 
§ A ALTOS PRECIOS 
% HADIH TODA SUS ALHAJAS SI5 CONSULTAR 

m ~~ 
• PELIGROS, l i Y 13 

5 JOYERÍA MADRID 

T A L L E R D i JO ^ di ,-U \ 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 11 í f Sf 1 i 

; J S * ,>¡S» ^ 3 ! 

! ir H » 
SS3S " ©. "«US 

25JUAIWÍITI*fflU.7BAÍ().ÍA(f!UJi;í̂  

•?*«» swUéo m impermeables superiores, d pr$ei&$ 

ar 

.<# 

3 

i I 

F. 
D Ü K E O T O R P R O P I E T A R I O 

itocíew «» Ciencias Físico Matemáticas 

Esta Oolegiu es higiénicamente ano de ios más recomendados 
de e s a Cbrte por «as amplio» locales é independencia absoluta La £ 
txiaca.iou <íor»i y .iaiigiosa, encomendada al virtuoso eace dote ¡I 
i). .«.gnetLa LOyes y de Lacas, es garantía de qae a los alumnos se 
les lacaican iud preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el ua.aluodel Oían. 

Lm i'iáóiiíiia a.aiüSua. aa eaoaaaíra A cargo de 18 ilustra­
dos pruiesurea de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial cieuunco moaeruj, p<tra que el alumno adquiera el <jo«a¡;ím'«n-
t.> exacto do ia oí ¡aula que estudia. 

Ha sea jeatr j *¿ aiqatere ia easeflanza primaria en sus tra 
gr»íijs; >X;i parvada, eiementai y superior. La segunda ensefianza 
tis.su reuijir el ¿fadj 'ie - üau&iUer, y ias asignaturas d¡a Dibuja, 
liioiaae y v«ügr*£ia. 

_u» Usiujr^rijs aja tos siguientes; 

¿50Q flEi\ tfA ü t i [1/ fifí A" 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a : 

director: ¿arique Ro|er.-Serrano, 70.-Madr¡d 
PREPARACIÓN PARA EL INaRESO 

E » LAB 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R O O D 3 

O. León Fernández Fernández 
COMANOAMTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha tide 
en la misma durante seis convocatorias 

JLI&JLJÍIXILW A O». A'wJLO A ¿% 

Para iastaiacioMS ecoaómioas par sa iafacióa y bm-
ÚBQ en lúa eléctrica, timbras, feeléfoaos. paran-ayos, mi 
toreé j mofataje da toda oíase de apáralos 

FttJUHKRA SSatSSáJCiaA P«.*áfei 

•ÍÜSKiBÍ-'ínUílBM*'*'»*' 

B030AS A PABLO J. OONZALBZ 
JMmtdeón, 7 

^spacaAL.iDAo £ü.:̂  í-üsjar I T J * 

üiíiciéi rápida j segura 
san. 

IBMli. SOTA. WkWk Mil 
BS! USA 

B®ñ@B ém fimmmmM 
(PR07IN0ÍA OS ZASAÍJOZAJ 

Vlaja odiasd» datad® Pwaplaasi y ds¿ Jasa em im mtmméfhm 
M Balneario. 

SI 15 da Jonie, ínaagswaaléa dai 

10 
16 

29 

j a • » s » » a 

Jiaie de parv u i o s . . . . . . . . „ . » . . » . . . . = * 
ItíeJÍ sieuseua*i. . . . . . . . . . . s o . • • • • • . 
UJ a i^ífu.", . ^ . . . u • . . . . . * , « . * • « • . B 

Una asígaacar<t. . . . . . 
Dos ídem.. Í . . . . . 
fximst curso completo. . . . 
Oaalqniera de los'siguientes. 

£1 m.6juí tiiagia que puede hacerse del resultado que se obtiene ea 
eate OoiegiOgea publicar la relación de las calificaciones obtenidas 

.„ por sus alumnos en los exámenes oficiales dal último curso, de 1908 
A: a AlSü'ó qae fue el siguiente: 

20 
85 
SS 
46 

Rs 

P R E J O I O S 

$ss 

í! Ssbissáeiites 1 SOTABiES | APROBADOS | SHggsasetf T O T A L , 

180 230 

' Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en ¡:« uondicioaos gaa mate» el Reglamento qaa se facilitará 

m* 
«r „, r1^ 

áJA 
nformes ai admiaísírador: ÍJ. '̂iáOK , vtAMOHO 

J MQ4L0S P08ÍIÍTO8 
S ' ' ®a oro» plaSa, gemelos para Ssaíro, maletas, ae -
"•^ cesares, 500 modelos ea bolsillos de señora, á iafi-

aidad de objetos pi?opioa paca regaloSs á precios 

[y 
Ul á-a Combatan te m • 
" • OAJA assTiiNA OJS Mija.^ai M.A4n|íóu.i.Aaii 

1 
Aaticípos de fdasas, hipotaaá»; lélíaíaeaUdaai, 

^ eiiniamesita baratos, 
S:Í»J 

9 
,.;:> 

Mfl I 
<MS « 
H t t 

#Sl 

uta 

MH 

iMi 

? 

jfe* 

18 
18 

contfaS&fóióa da Ú.ÍÜ-AÍ, u^oroj ojmifui^íd^ rsoid. "** 
mac.ones F. O. j iij.uü,a>j, <J>SJ«ÍÍUV.Ü50 J. tidrectijí'od, 
cerudoaCiOuea, repi-oséatAjioaad, «̂Adcsabú̂  > maí'OÁ .̂ 

A L M I R a N l t í i 1 5 i « A J j 
de 8 á 11 y d e $ á 3 

• 

m 

%m í̂ ltóritólíAliiJilJ ^ 
-.i iiiífií&to 4a_aisfflato y í% mm m 

B i r**» .vsiwaaw-iír* 

09N M a i í J Í i 3 Di. AMATJJHI4 

^EGiliEílTO 1 PiiyPüiuiJIo yfci tÜciPü 
i1 rTíiainiiini 

J. BRQIÜNo AiíAMUiT 
Sastre de S. id. «i A¿f I « M A j l y a * o 4.ÜI' 

Mapeeictltd*u en ünifjnnis tf.¿íic,.nH y ,¿> CJJ,> O ¿<¿a avil, 
PLA25A láABislL II , 5, BAJO DiSiiiJl iA 

S® ceden buenas habitaciones con asistencia 
Mosto', Son ¿elige Mri, núm, i 

w¡Ü3dícM.íi3S''';! ínsiiatltsibi8 ea todas ias afeccionas d,s* ap«- &§& 
rató gas'iBa^nsasabai: ¡aay podarosamsaíe, sagaro es» iag dia-
ré«Ís *'afi'Hr¡é «aas ea s soa isa salaos, m&n ó ao psovesseiaa •*•• 
par 16 denEis'íón, * 

Ssigir ea-el preaíaso ia marca rogíefeads. ^ 
Ss vaadati an i'is baaaas f«taiÉwíf8S! en' CMS de ios !aSs?as 

M;S3 |f séoe y Üsíajsafiís, y es la da SÍÍ qctaís Var-

| » ; •$ 
! '>? ->í M 

A MAS m»n&t*Ms 
Li aaríiitaio ¡j^ria-ajfiá aj la oaitd i í Hjídáa Oaítés, aüaaa-

ria 10, re^iii a JI> ¿4/jíujdijcaa aa írds^auj, para pfajiJí», de ia 
eiu iiv-i. « vjtü . ü i / i ^ i», 4-IJ CÍCLXÍ la íajjjíáá a ja iuu j ia ia 
kigidud, y jají^fjjn^aijdttoíd ia su,a?Uita y Mldaa aui oaüs 

I san verdaderaattiHa maraviiieaas. 

PROFESORADO COHPgTSHTg 

H O N O R A R I O S 
fPreparac/ón completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s raen-
anales por alimentación y asistencia. 

ACADEMIA 
DE 

§ S A N T A B A R B A R A 
& — 

9 Preparación oompleta 
¿ para carreras militares 
gfo *• 
w 
J DIHEOTOBES 
fgjf 
Á El teniente coronel de Artillería 

H®n A u g u s t o E s t r a d a 
y S i p a 

exprofesor de la Academia 
general militar 

Comandante de Artillería 

Don M a n u e l A l b a r o H o s 
B s F r o s i a 

exprofesor de la Academia 
del Cuerpo 

Horas da matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la ense- - ' 

' fianza oficial y privada y el resultado obtenido con el método teórico- w 

práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alumnos W 

encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros ® 

consejos ó indicaciones, no sólo pueden obtener el ingreso en el Oen- <®P 

tro docente que se propongan, sino que una vez en ellos encontra- w 

rán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las ™ 

dificultades que puedan hallar en sus nuevos trabajos, puesto que 2 

nsestro mayor cuidado es ensenar á estudiar al discípulo apartando- . J 

le de esa sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del 2¡ 

preparatorio casi á viva voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni ? 

' casi comprender su contenido. 

DISPONIBLE 

Ayuntamiento de Madrid

http://sovu.ad.si
mailto:ena@ik3ii.xs
http://tis.su



